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PARTE OFICIAL 

[su Majestad el Rey Don Alfon 
i X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
pina Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 

A . R. el Prínoipe de Asturias e In
stes y demás personas de la Augus 
(Beal Famil ia , oontinúan sin nove 

en su importante salud. 

MISTERIO DE LA GOBERNACION 

E X P O S I C I O N 
ISEÑOR: L a Escuela Nacional de 
oiidad, creada por Real decreto de 9 
i Diciembre de 1924, ha venido rea-
jando la misión que por Vuestra So-
erana disposioión le fué encomenda-
i , de un modo lento y de gradual 
laptación al maroado oambio que su
enen las nuevas normas de provisión 
,a las vaoantes del Cuerpo de Sanidad 
Racional, una de sus principales fina 
pdades dentro de las múlt iples que 
itá llamada a desempeñar. 
. Así se han educado sanitariamente 
Ion promociones de Médicos especia 

idos, que desempeñan en la actua
lidad cargos de las tres Ramas del 
Jnerpo de Sanidad Nacional,,y se han 
lado algunos oursos de especializa
ron sanitaria a titulares de otras pro-

lioues que oon ella puedan estar re-
icionados. 

Se ha construido un edifíoio desti
lado a Escuela Nacional de Sanidad 

Í
j un solar cedido gratuitamente por 
1 Ayuntamiento de Madrid, del cual 
orma parte el Dispensario Central 
antituberculoso, tan preciso para la 

ITdenaeión y clasificación de los mi-
Urea de enfermos que acuden a los 
«tablecimientos dependientes de Sa
nidad en busoa de alivie o ouraoión 
para sus males, aparte de la funoión 
jae como tal Dispensario ha de co-
responderle y que se pretende sea 
iodelo. 

E l Profesorado de la Esouela, oons 
utnídos por individuos de Sanidad na
oional, viene desempeñando su misión 
on oarácter gratuito hasta el presen 
B, esforzándose por llenar su funoión 

»u forma que oorresponda al elevado 
*u que le ha sido encomendado. 

Y , por últ imo, se va, oon los l imita 
los reoursos de que se dispone, adqui 
tiendo material, muy escaso hasta 

lora, para la instalaoión de un Mu 
»eo anejo a la Esouela. 

A pesar de todo ello, Señor, no pue 
de negarse que los resultados obteni
dos muestran una marcada languidez 
en el desenvolvimiento de tan intere
sante instituoión sanitaria, muy pro 
bablemente atribuíble a la falta de una 
disposioión que taxativamente esta 
blezoa la pauta a la oual debe ajustar 
se la vida de la Esouela Nacional de 
Sanidad, y en la que aparezcan espe
cificadas y bien limitadas las obliga
ciones, derechos, atribuciones y pre
rrogativas de la inst i tución. 

Esto, unido al conocimiento de otros 
organismos similares que oon gran 
éxito funoionan en el extranjero, in 
ducen al Ministro que suscribe a so 
licitar de V . M . se digne aprobar el 
presente Reglamento por el que en lo 
sucesivo pueda regirse la Escuela Na
oional de Sanidad, y oon cuya aplica
ción ha de mostrar una eficacia eu su 
labor y una autoridad en su gestión, 
a las que, seguramente, contr ibuirán 
los valiosos y positivos resultados que 
son de esperar, y que en el orden sa 
nitario han de colocar a nuestro país 
en el nivol de los más avanzados en 
esta tan trascendental manifestación 
de la vida nacional. 

A lograr este fia se encamina el pre
sente Deoreto, que .tengo el honor de 
someter a la aprobaoión de V . M . 

Madrid, 12 de A b r i l de 1930. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . , 
E N R I Q U E M A R Z O BALAGKJBR. 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de la Qo 

bernaoión y de acuerdo oon M i Con
sejo de Ministros. 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo únioo. Se aprueba el si

guiente Reglamento para régimen de 
la Esouela Nacional de Sanidad. 

Dado en Palacio, a dooe de A b r i l de 
mi l novecientos treinta. 

A L F O N S O 
El Ministro de la Gobernación, 

E N R I Q U E M A R Z O B A L A Q U E E , 

Reglamento de la Escuela Nacional 
de Sanidad 

I.— Objeto y fines 
Artículo 1.° L a Esouela Naoional 

de Sanidad formará parte, como orga
nismo autónomo, de las instituciones 
que dependen de la Direoción general 
de Sanidad, y tendrán las siguientes 
misiones: 

a) L a preparación espeoial de Mé 
dioos en materia de Sanidad pública, 

higiene y medicina social y preventi
va, para que entre ellos puedan esco 
gerse los funcionarios sanitarios del 
Estado, las provincias, los grandes 
Municipios y las Mancomunidades de 
éstos. 

b) L a organización de cursos de 
perfeccionamiento para Módicos, Far 
macéutioos y Veterinarios, limitados 
a puntos concretos de las oienoias de 
aplicaoión de la Sanidad pública. 

0) L a instruoción y formación de 
Medióos especializados en la Higiene 
escolar. 

d) L a enseñanza de los rudimen 
tos de la Epidemiología y de la H i 
giene escolar a los Maestros. 

e) L a extensión de los conocimien
tos sanitarios indispensables a Inge
nieros y Arquitectos. 

f) L a organización de todos los 
trabajos prácticos, de Cátedra, de la 
boratorio o de aplioación en el campo, 
indispensable complemento de las an
teriores enseñanzas. 

g) L a fundación, conservación y 
utilización de un Museo de Higiene y 
material de Enseñanza anejo a la Es
cuela. 

h) L a enseñanza y formación de 
un Cuerpo de Enfermeras sanitarias. 

1) E l enlaoe eficaz con cuantas ins
tituciones, organismos oficiales o par
ticulares, nacionales o extranjeros, 
Centros de enseñanza, etc., que pue
dan contribuir a la mayor eficacia de 
su labor dooente. 

j) L a preparación eventual de un 
personal subalterno auxiliar, que sin 
tener titulo aoadémico o profesional 
alguno, ni constituir Cuerpo, pueda 
ser llamado a prestar sus servicios en 
instituciones de oaráoter sanitario o 
en Centros de estudios y de investi
gación (oomo preparadores, mozos 
técnicos, Enfermeros, Montadores, 
Desinfeotores, Vigilantes e Interven 
tores de produotos alimenticios, eto.) 

k) Las pesquisas e investigaciones 
que juzgue oportuno emprender la 
Junta Rectora y enoomendar a miem
bros de la Escuela en materia de H i 
giene públioa, Epidemiología, Micro 
biología aplioada a la Higiene, Esta
dística y Demografía u otras disoipli 
ñas similares, oon objeto de afianzar 
el espíritu oientífioo de la Escuela y 
conservar en constante eficacia al per 
sonal técnioo de la misma. 

1) L a publicación, ya sea en un 
órgano periódico propio o ya en folle
tos, Memorias originales, informes, 

etcétera, de los trabajos científicos j 
piáoticos, produotos de la aotividad 
normal de la Esouela o de la labor de 
investigación llevada a oabo por un 
Cuerpo de Profesores o por sus alóna
nos. 

m) Una obra de extensión oultural 
espeoializada en materias de Higiene 
públicas que, oon la oooperaoión de 
todas las demás instituciones simila
res, tienda a fomentar, a formar y re
forzar la ooncienoia coleotiva en cuan
to atañe a los problemas sanitarios y 
a la Medioina social y preventiva. 

Artioulo 2.* E n oondioiones nor
males y salvo siempre lo dispuesto 
por la Dirección de la Escuela, previo 
aouerdo de l a Junta Rectora y apro
bación de la Direoción general de Sa
nidad, el curso dará comienzo el 15 
de Septiembre y terminará a fines de 
Jul io , dividiéndose las enseñanzas en 
tres trimestres completos, con arreglo 
al siguiente esquema: 
Primer trimestre (15 Septiembre 15 Di

ciembre) 
a) Bacteriología y Parasi tología. 
b) Higiene de la alimentación y 

de la nutrición y Técnica bromotoló-
gioa. 

o) Estadís t ica sanitaria. 
Segundo trimestre (15 Enero 15 Abril) 

a) Epidemiología general y Téc
nica epidemiológica. 

b) Enfermedades infecciosas, pa
rasitarias y su clínioa. 

o) Higiene privada y públioa. 
Tercer trimestre (1.* Mayo 31 Julio) 
a) Inmunología , Serología y Virus 

filtrables. 
b) Ingenier ía sanitaria. 
o) Administración sanitaria públi

ca, sanitaria internacional y Legisla
ción. 

Artioulo 3.° Este programa ha de 
de entenderse como pauta general mí
nima, al que se a tendrá la Direooión 
de la Escuela en los límites posibles, 
sin perjuioio de que la Junta de Pro
fesores pueda alterar su orden o in
tensidad y modificarlo en ouanto lo 
aconsejen las oirounstanoias. 

Será parte integrante de este plan 
de enseñanza un período de trabajos 
en el campo o en agrupaciones urba
nas o Centros sanitarios, que impl i 
quen la directa comprobación sobre el 
terreno y frente a los terrenos concre
tos de Epidemiología y de Higiene 
públioa, de la preparación teórioa y 
analí t ica recibida. 

» 



L a Direooión de la Esouela ajustará 
el programa de trabajos práotioos a 
las exigencias del servioio sanitario, 
utilizando para ello también el perio
do de verano, comprendido entre Ju
lio y Septiembre, según las oirouns-
tanoias lo aconsejen. 

Artíoulo 4.° L a preparación de un 
Cuerpo de Enfermeras sanitarias, pe
rentoria neeesidad de la Higiene pú
blioa española, [.será objeto de espe-
oiales cuidados por parte de la Direc
ción de la Esouela, la cual, previo in
forme de la Junta de Profesores, cuan
do la Esouela se halle ya definitiva
mente constituida y teniendo en cuen
ta la urgencia del problema, propon
drá a la Superioridad la organización 
y el programa de esa enseñanza es
pecial, destinada a orear en España 
el Cuerpo de Enfermeras visitadoras. 

Artículo 5. ' Todos los demás cur
sos especiales previstos en los apar
tados b), c), d), £), y k) del artíoulo 1.° 
se ajustarán cada afio a los programas 
y métodos que adopte la Junta Reo-
tora de la Escuela, previo acuerdo de 
la Dirección de la misma, sancionado 
por el Director geueral de Sanidad. 

Artíoulo 6.° L a Escuela otorgará 
los siguientes títulos y diplomas: 

Tí tu lo de Oficial sanitario. 
Certificaciones de asistencia a los 

oursos especiales. 
Tí tulos de Enfermeras visitadoras. 
Art ículo 7.° Para obtener el t í tulo 

de Oficial sanitario, además de haber 
seguido con aprovechamiento las en
señanzas generales y haberse someti
do a la pruebas finales del curso, será 
mérito preferente la presentación de 
un trabajo original fundado en la 
práctica personal del candidato, sobre 
un punto conoreto de las materias sa
nitarias. 

Artículo 8.° E l titulo de Oficial 
sanitario es indispensable, a partir de 
la fecha de la vigencia de esta dispo
sición, para ser admitido en el Cuer
po o en los Cuerpos de Sanidad na
cional, sin perjuicio de las pruebas, 
ooncursos o exámenes ulteriores que 
establezca para ello la Superioridad. 

II.—De la Dirección y del Profesorado 
Artículo 9.° L a Escuela Nacional 

de Sanidad tendrá a su trente un D i 
rector, a quien está encomendada la 
orientación didáctica, la disciplina y 
la organizaoión general de la activi
dad científica de la Escuela dentro de 
las líneas generales y del espíritu de 
este Reglamento. E l Direotor presidi
rá las pruebas finales de cada curso, 
otorgará los certificados de asistencia 
a los cursos especiales, representará a 
la Escuela en cuantos actos pedagó
gicos, administrativos y oficiales, na
cionales o internacionales lo exijan, 
y sólo podrá delegar en casos ooncre-
tos y en quien desigue la Superiori
dad su función directora, que le hace 
responsable de la buena marcha de la 
Esouela frente a la Dirección general 
de Sanidad. 

Artíoulo 10. L a Direooión de la 
Escuela estará asesorada por una Jun
ta Rectora, integrada por seis Profe 
sores numerarios, elegidos cada afio 
durante el mes de Junio, por la tota 
lidad de los Profesores numerarios, 
agregados y auxiliares y el Secreta
rio. A la Junta Rectora oompete: L a 
distr ibución de loo trabajos entre el 
personal docente, el horario de clases, 
la admisión de alumnos, la vigilancia 
de la administración del presupuesto 
y de los fondos de la Esouela, ei exa
men, estudio y propuesta del presu 
puesto que cada afio ha de elevarse a 
la Superioridad, la revisión anual del 
programa y, en general, todas laa cues

tiones que le sean sometidas por el 
Direotor o ouya solución sea requeri
da por la Superioridad o por los mis
mos Profesores que la forman. L a 
Junta Rectora se reunirá, cuando me
nos, una ves oada trimestre y ouantas 
veces orea oportuno oonvooar la D i 
reooión de la Esonela o lo pidan por 
esorito. justificando el objeto de la re
unión, tres de sus miembros. 

Artíoulo 11. E l nombramiento de 
Direotor de la Esouela se hará por el 
Ministro de la Gobernaoión; previo 
oonourso de méritos entre Dootores de 
Medicina que ofrezcan previa garant ía 
de sólida preparación y competenoia 
en materias de Sanidad pública, con 
arreglo a las condiciones que se fijen 
en la oonvocatoria. 

E l conourso será juzgado por una 
Comisión constituida por: 

1. ° E l Direotor general de Sani
dad, Presidente. 

2. ° Un Inspeotor general de Sani
dad de la Dirección general. 

3. ° E l Director del Instituto Na
cional de Higiene Alfonso X I I I . 

4. ° E l Decano de la Facultad de 
Medicina de Madrid. 

5. a Un Médico del Instituto de H i 
giene Militar. 

Para la propuesta del candidato 
designado, dicha Comisión est imará 
como preferentes cuantos méritos y 
títulos se refieran a servicios efectiva
mente prestados en epidemias, misio
nes, viajes de estudio, trabajos cientí
ficos personales, trabajos didácticos 
sanitarios, de organización de servi
cios, publicaciones, recompensas por 
servioios sanitarios, etc., por encima 
de los títulos meramente académicos. 

Artículo 12. E l nombramienio de 
Direotor se hará por un período de 
oinco afios, y será renovable por pe
ríodos iguales hasta los límites de 
sesenta afios de edad, si la Junta reo-
tora de la misma Escuela o la Direc 
ción general de Sanidad no estiman 
conveniente, ai vencer los plazos co
rrespondientes, proponer a la Superio
ridad la oonvocatoria de un nuevo 
concurso. 

Artículo 13. Los Profesores nume 
rarios de la Escuela serán elegidos 
mediante concurso, siendo preferidos, 
en igualdad de condiciones, los perte
necientes al Cuerpo de Sanidad Nació 
nal. Para la primera designaóión, al 
constituirse la Escuela, las plazas va 
cantes se cubrirán por concurso de 
méritos, a propuesta de una Comisión 
constituida por: 

1. " E l Director de la Escuela, pre
viamente nombrado. 

2. ' E l Director del Instituto A l 
fonso X I I I ; y 

3 . ° Un Módico del Instituto de H i 
giene Mil i tar . 

E n lo suoesivo, y en ocasión de va 
cante, será la Junta Rectora, presidida 
por el Director de la Escuela, la que 
proponga el nombramiento, y en uno 
y otro caso, la propuesta se hará oon 
arreglo a las normas que la Superiori 
dad disponga. 

Los Profesores que pertenezcan al 
Cuerpo de Sanidad Nacional no po
drán renunciar a sus oargos de planti
l la . Tanto ellos como los no pertene
cientes al Cuerpo, si los hubiere, 
desempeñarán el cargo de Profesor de 
la Escuela con carácter absolutamente 
gratuito, pudiendo sin embargo el día 
en que estas plazas tengan consigna 
ción en presupuestos, disfrutar los 
emolumentos que les correspondan en 
conoepto de gratificación. 

E l nombramiento de Profesores, 
como el de Direotor, será por cinoo 
afios. 

Artíoulo 14. E l Director de la Es-
ouela Naoional de Sanidad no podrá 
ejercer otro oargo dentro de la organi
zaoión de la Sanidad públioa nacional; 
dedicará la máxima parte de sn activi
dad a esa función directora; gozará 
del sueldo que tenga asignado al cargo 
en los presupuestos del Estado, más 
las gratificaciones que se aouerden 
concederle. 

Artículo 15. L a Esouela Naoional 
de S a n i d a d t e n d r á un Seoretario 
ouya misión será la direooión y orde
nación de los trabajos de oficina y la 
direcoión de los servicios interiores de 
la Escuela; será nombrado por el mis
mo procedimiento que los Profesores; 
disfrutará, el día que exista oonsigna
oión en presupuestos, de igual gratifi
cación que ellos; pertenecerá forzosa
mente al Cuerpo de Sanidad Nacional 
y podrá oompatibilizar el oargo de 
Seoretario con el de Profesor o Profe
sor auxiliar, formando parte de la 

I Junta Rectora. 
L a Secretaría tendrá la dotación 

j precisa para sufragar sus gastos de 
I material y personal auxiliar, que de-
| berá pertener a la plantilla de la D i 

rección general de Sanidad, con el fin 
de qne las dotaciones sean lo más 
económicas posibles. 

Artículo 16. Uno de los Profesores 
' será nombrado, por la Junta Rectora, 
i Bibliotecario, y se ocupará de la for-
> mación de una biblioteoa sanitaria 
| central. Otro Profesor, o eu su defecto 
I el mismo Secretario, tendrá a su cargo 
i el Museo, al cual se adscribirá un fun

cionario que ejerza las funciones de 
conservador, y el cual será elegido 
entre la plantilla del Ministerio, por 
idénticas razones que el personal auxi
liar de Secretaría. 

Artículo 17. Además de los Profe
sores numerarios, la Juuta Rectora 

i propondrá a la Superioridad los Pro-
' fesores agregados que se preoisen para 
j enseñanza de aquellas materias muy 
'•• especializadas dentro de cada discipli-
! na, y cuya extensión no precise el 
j nombramiento de un titular. 

Estos Profesores tendrán la obliga
ción de sustituir a' titular de la disci
plina para la que sean agregados en 
casos justificados, debiendo pasar a 
ellos la gratificación que disfrute el 
Profesor si la sustitución dura más de 
la mitad del curso. 

Los Profesores ag regados serán 
nombrados por la Direcoión general 
de Sanidad, a propuesta de la Junta 
Rectora. 

Artículo 18. L a J u n t a Rectora 
propondrá anualmente el presupuesto 
de la Escuela Nacional de Sanidad, 
que elevará a la Dirección general 
para su aprobación. 

Los Profesores que por negligencia, 
abandono u otras causas justificadas 
no merezcan la confianza del Claustro 
de Profesores, podrán ser separados 
de su cargo docente cuando lo acuerde 
el Claustro oon un número mínimo de 
dos terceras partes de las votos de los 
Profesores que lo constituyan. 

Artículo 19. L a Dirección de la 
Escuela, previo acuerdo de la Junta 
Rectora, podrá proponer a la Superio 
rrdad el nombramiento de los auxilia
res, técnicos y subalternos que sean 
indispensables para el buen funciona 
miento y rendimiento de su misión. 

III.—De los alumnos 
Artículo 20. L a Junta Rectora fija 

rá anualmente el número de alumnos 
que se admitirán en los oursos genera 
les, en armonía con la capacidad de la 
Escuela. L a convocatoria se publicará 
siempre en el mes de A b r i l . 

Artíoulo 21. Transcurrido un mes 

de plazo de la oonvooatoria, la Junta 
Rectora examinará los expedientes de 
los aspirantes, y «i excedieran de 1 
plazas anunciadas verificará una se
lección, atendiendo a los méritos y 
circunstancias siguientes, sin que el 
orden signifique preferenoia: 

Edad. 
Expediente académico de bachille. 

rato y universitario. 
Trabajos realizados en materias sa

nitarias. 
Profesores con que ha trabajado. 
Fiohas de orientaoión profesional de 

fecha anterior al oomienzo de los estu
dios universitarios. 

Trabajos publicados. 
Estudios en el extranjero. 
Idiomas que posee. 
Otros antecedentes personales. 
Finalmente, podrá sometérseles a 

un ejeroioio escrito, en el que expli. 
quen su orientaoión y hagan la justi. 
fioaoión o defensa de su actuación 
pasada, 

Artíoulo 22. Los alumnos satisfa
rán la cantidad de 500 pesetas anuales 
en oalidad de matríonla. L a Junta 
Rectora podrá modificar la ouantía de 
la matrícula; pero necesitará para ello 
previa autorización de la Direcoión 
general de Sanidad. 

Artículo 23. L a Junta Rectora de 
la Escuela propondrá a la Superiori-
dad el número de alumnos que a su 
juioio, y por su posición económica, 
deben disfrutar de plazas gratuitas, y 
que en todo caso no pasará del 10 
por 100. 

Artículo 24. L a falta de asistencia 
durante quince días a la Esouela, sin 
causa justificada, l levará consigo la 
pérdida del curso y, por tanto, la im
posibilidad de lograr el diploma de 
aptitud. 

S i las faltas fueran por causa de 
enfermedad y pasasen de quinoe días 
en cada uno de los dos primeros tri
mestres o de diez en el úl t imo trimes
tre, los alumnos tendrán derecho a 
continuar los estudios en la época 
correspondiente del siguiente curso 
hasta obtener el oportuno certificado, 
si la oposición del Claustro es favo
rable. 

Los Médicos alumnos quedan obli
gados a guardar las oonsidoraciones 
de cortesía, corrección y disciplina 
exigidas a personas de su categoría 
sooial y académica. 

Artículo 25. Las pruebas finales 
de curso se verifioarán a fin de cada 
trimestre, agrupando las asignaturas 
constituyendo un Tribunal que juz
gue los ejeroioios propuestos como 
materia de examen y que serán prefe
rentemente prácticos. 

Artíoulo 26. Los Profesores pro
pondrán a la Junta Rectora los temas 
o ejeroioios que han de servir para el 
examen, y los Tribunales darán a cada 
alumno la puntuación que se deriye 
de sú actuación, y que elevarán a 1» 
Direoción de la Escuela para que 1» 
Seoretaría las haga constar en el expe
diente personal de cada alnmno. 

Artículo 27. E l M ó d i c o alumno 
que resultare suspenso en alguna de 
las pruebas de fin de ourso, perderá 
todo dereoho a recibir el título de 
aptitud en el curso correspondiente. 

Por aouerdo del Claustro, y también 
por el de las dos teroeras partes, po* 
drán ser expulsados de la Escuela 
aquellos alumnos que por su compor
tamiento se estime no deben continuar 
en la misma. 

IV.—Relaciones con otros Centros 
Artíoulo 28. Siendo el carácter de 

la enseñanza esencialmente práctico, 



la Escuela Naoional de Sanidad esta
blecerá relaciones estrechas oon todos 
los Centros sanitarios de la nación, y 
muy especialmente oon los siguientes 
oonforme a Fb indioado en el aparta
do a) del artíoulo 1.°: 

Instituto de Alfonso X I I I . 
Hospital del Bey. 
Esouela Nacional de Puericultura. 
Dispensarios y Sanatorios antitu

berculosos. 
Dispensarios an t i venéreos. 
Instituto de Navalmoral de la Mata 

y Dispensarios antipalúdicos. 
Instituto del Cáncer 
Institutos provinoiales de Higiene. 

^Departamento de Estadíst ioa sani
taria . 

Igual consideración merecen los or
ganismos dependientes del Ministerio 
del Trabajo, oon su Esouela Social, in
dispensable para la organización de 
curso de Higiene industrial y social. 

Artíoulo 29. L a Direooión general 
de Sanidad gestionará del Ministerio 
de Instrucción Pública la asistencia de 
los Maestros nacionales a los cursos 
que organioe la Escuela. 

Igual conducta se seguirá con los 
Ingenieros por intermedio del Minis
terio de Eoonomía nacional o de Fo
mento. 

Artíoulo 30. Se reconoce a la Es
ouela, representada administrativa y 
jur ídicamente por su Junta reotora, la 
facultad de recibir donativos, subven
ciones, mandas, etc., destinadas a 
contribuir, desde el punto de vista 
eoonómioo, a los fines generales de su 
aotuación. 

Artículo 31. Por el Ministerio de 
la Gobernación se dictarán cuantas 
disposiciones sean precisas para la 
ejecución y cumplimiento de este Re
glamento, quedando desde luego de
rogadas cuantas otras se opongan al 
mismo. 

Aprobado por Su Majestad.—Ma
drid, 12 de A b r i l de 1930.—El Minis
tro de la Gobernación, Enrique de 
Marzo Balaguer. 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Don Victoriano Rivero Gimeno, Se 
cretario del Juzgado municipal, y , 
como tal, de la menoionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas al efecto, han sido 
designados oomo Vooales y suplentes 
para oonstituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporación, bajo la 
presidencia de D . Eugenio Ferreiro 
Ramírez , como Juez munioipal, los se
fiores que a oontinuación se expresan, 
en el oonoepto que respeoto de oada 
uno se especifican: 

Para Vocales 
D . Eugenio Ferreiro Ramírez , ex 

Juez municipal. 
D . Gabino González Ballesteros, 

concejal. 
D . Gregorio Mesa García, ex Juez. 
Doña Carolina Peiró Caldas, Maes

tra naoional. 
D . Casiano Sanz Berzal, territorial. 
D . Valentín Parra Jaras, ídem. 
D . Marciano Baeza Domingo, in

dustrial . 
D . Casimiro Díaz González, ídem. 
D. Viotoriano Rivero Gimeno, Se

cretario del Juzgado munioipal.* 

Para suplentes 
D . Alejandro González Guijarro, 

Concejal. 
D . Juan Pascual González, terri

torial . 
D . Quiterio Esteban Berzal , ídem. 
Vaoante por no existir otra. 
D . Manuel J iménez Cabrera, indus-

tr ia l . 
D . S e b a s t i á n Leiro Berlinohes, 

ídem. 
D . Antonio Gutiérrez García, Se

oretario habilitado. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el señor Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Manzanares el Real , a 27 
de Marzo de 1930.—El Seoretario, 
Victoriano Rivero.—Visto bueno: E l 
Presidente, Eugenio Ferreiro. 

(Núm. 769) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Don Manuel del Valle , Secretario del 

Juzgado municipal y, como tal, de 
la menoionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta del 

acta, han sido designados como Voca
les y suplentes para constituir la Jun
ta municipal del Censo eleotoral de 
este término, durante el próximo ve
nidero período de vida legal de esta 
Corporaoión, bajo la presidenoia de 
D. Germán García, como Juez mu
nioipal, los sefiores que a continua 
oión se expresan, en el concepto que 
respecto de cada uno se especifioa: 

Para Vocales 
D . Saturnino l i r i h u c g a , oouuojal. 
D . Gervasio Moratil la Castejón, 

contribuyente. 
D . Juan Antonio Moratil la Caste

jón, ídem. 
D . Marcos Sánchez Corral, ex Juez. 

Para suplentes 
D . Carlos García López, concejal. 
D . Víctor Oter Castejón, contribu

yente. 
D . Pío Fernández G i l , ídem. 
D . José Oter Aloobendas, ex Juez. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi 
dente, en Olmeda de la Cebolla, a 27 
de Marzo de 1930.—El Secretario, 
Manuel del Valle.—Visto bueno: E l 
Presidente, Germán García. 

C A B A N I L L A S 
Don José Santos P in i l l a , Secretario 

del Juzgado municipal y, como tal, 
de la mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta del 

aota de constitución, han sido desig
nados oomo Vocales y suplentes para 
constituir la Junta munieipal del Cen
so electoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la Pre
sidencia de D . Antol in Pellas A n 
drés, como Juez munioipal, los se
fiores que a oontinuaoión se expresan, 
en el oonoepto que respecto de oada 
uno se espeoifioa: 

Para Vocales 
D . José González de Frutos, con

oejal. 

D . Rioardo de Guzmán Saavedra, 
ex Juez. 

D . Serapio Cid Sanz, territorial. 
D . Vicente de Guzmán Saavedra, 

ídem. 
D . Aurelio Garoía y Garoía, indus

trial . 
D . Ramón López Pareja, ídem. 

Para Suplentes 
D. Clemente Martín Míguez, con

oejal. 
D . Joaquín de Guzmán Sanz, ex 

Juez. 
D . Víctor de Guzmán Martín, te" 

rr i torial . 
D . Joaquín Guzmán Gorrachategui, 

ídem. 
D . José Antonio Zamora, indus

trial . 
D . Tibnrcio González Blázquez, 

ídem. 
Para su publicaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Jnnta provincial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi 
dente, en Cabanillas de la Sierra, a 27 
de Marzo de 1930.—José Santos P i 
nilla.—Visto bueno: E l Presidente, 
Antol in Peñas . 

(Núm. 760) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Don León de Segovia y Concal, Se

cretario del Juzgado munioipal, y , 
como tal, de la Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de la 

sesión celebrada en el día de hoy, han 
sido designados como Vocales y su
plentes para constituir la Junta Mu
nicipal del Uenso Eleotoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpora
oión, bajo la presidencia de D . Ave-
lino Corla Redondo, como Juez mu
nicipal, los sefiores que a continua
ción se expresan, en el concepto que 
respeoto de cada uno se especifioa: 

Para Vocales 
D . Natalio García y García, Con

oejal. 
D . Paulino Henudez Betuerce, ex 

Juez munioipal. 
D . Santiago Gal vez María, contri

buyente. 
D . Mauricio Barrios Teresa, ídem. 
D . Cesáreo Peral Domínguez, in

dustrial. 
D . Ricardo Hernández Mart ín. 

Para Suplentes 
D . Demetrio Hernández Peral, Con

cejal. 
D . Pedro Batello Hernández, ex 

Jnez municipal. 
D . Rafael Hernández Martín, con

tribuyente. 
D . Vioente Pastor Arroyo, ídem. 
D . Roque Burguillo Canales, indus

trial . 
No tiene suplente. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun . 
ta provincia], expido la presente, oon 
el visto bueno del Sr. Presidente en 
Pelayos de la Presa, a 27 de Marzo de 
1930.—El Seoretario, León de Sego
via. — Visto bueno: E l Presidente, 
Avelino Carla. 

(Núm. 793) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Don Ju l ián Moroillo Ballesteros, Secre

tario del Juzgado municipal y, oo
mo tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

aota de la sesión celebrada en el día 
de hoy, han sido designados como Vo
oales y suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de 
esta Corporación, bajo la presidencia 
de D . Teodoro del Prado Sancho, co
mo Juez municipal, los sefiores que a 
oontinuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se es
pecifica: 

Vocales propietarios 
D . Marcelo Robledo Maura, con

oejal. 
D . Enrique Díaz Sanz, ex Juez. 
D . Casimiro Morcillo Esteban, con

tribuyente. 
D . Gregorio Paredes Sanz, ídem. 
D . Ju l ián Serrano Andrés , indus

tr ial . 
D . Cándido Layorio Pérez, ídem. 

Vocales suplentes 
D . Angel Sanz Jaras, concejal. 
No tiene. 
D. Vicente Bertólez Burgueño, con

tribuyente. 
D . Fernando Palomino, ídem. 
No tiene. 
No tiene. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados o indebidamente postergados 
puedan reclamar, en el término de 
diez días, ante el señor Presidente de 
la Junta Provincial , expido la presen
te, con el visto bueno del señor Pre
sidente, en Chozas de la Sierra, a 27 
de Marzo de 1930.—Julián Moroillo-
Visto bueno: E l Presidente, Teodoro 
del Prado. 

(Núm. 757) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
Don Leonardo Fraile Martín, Seore

tario del Juzgado municipal, y , co
mo tal, de la Junta del Censo. 
Certifico: Que segúu resulta del ex

pediente instruido para la constitu
ción de la Junta del Censo electoral 
de esta V i l l a , han sido designados co
mo Vocales y Suplentes para consti
tuir la Junta municipal del Censo elec
toral en este término, durante el pró
ximo venidero período de vida legal 
de esta Corporación, bajo la presiden
cia de D . Jacinto Sanz Martín, como 
Juez municipal, los señores que a oon
tinuación se expresan, en el conoepto 
que respecto de cada uno se especifica: 

Para Vocales 

D . Manuel Sepúlveda Martín, con
cejal. 

D . Eduardo Martín Rubio, ex Juez. 
D . Florentino Espinosa Prados, 

contribuyente por inmueble. 
D. Rafael Sanz Fernández , ídem. 
D. E lv i ro de la Rubia Alvarez, in

dustrial. 
D . Gregorio Sanz y Sanz, ídem. 

Para Suplentes 
D. Antonio López Sanz, conoejal. 
D . Francisco Morales Martín, ex 

Juez. 
D. Santiago de la Rubia Montalvo, 

contribuyente territorial. 
D . Lázaro López Sanz, ídem. 
D . Alejandro Martín Sanz, indus

trial. 
D . Hipólito Rubio Martín, ídem. 
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Para sa publicación en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan redamar, en el término de diez 
días , ante el sefior Presidente de la 
Junta provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presiden 
te, en Beoerril de la Sierra, a 27 de 
Marzo de 1930.—Leonardo Fraile.— 
Visto bueno, el Presidente, Jaointo 
Sánz . 

(Núm 758) 

V E N T U R A D A 
Don José Santos P in i l l a , Seoretario 

del Juzgado municipal, y , oomo 
tal, de la Junta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta del ex

pediento correspondiente obrante en 
esta Junta, han sido designados como 
Vooales y Suplentes para constituir la 
Junta Municipal del Censo Eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de es 
ta Corporación, bajo la presidencia de 
D . Franoisoo J iménez Revi l la , como 
Juez municipal, los sefiores que a con
tinuación se expresan, en el conoep
to que respeoto de oada uno se espe 
cifica: 

Para Vocales 
D . Ricardo Alonso de la Morena, 

concejal. 
D . Genaro Rev i l l a de la Morena, 

ex Juez. 
D . Florentino Velasco Hernán, te

rri torial . 
D . Bonifaoio Hernán Sanz, ídem. 
D . Florentino Izquierdo Moreno, 

industrial 
D . Serapio García y Garoía, ídem. 

Para suplentes 
D. Ramón Hernán Sanz, oonoejal. 
D . Franoisco Martín y Martin, ex 

Juez. 
D . Vicente Cid Mangana, territo

r ia l . 
D . Víctor Torres Revi l la , ídem. 
D. Celestino Torres de la Morena, 

industrial. 
D . Pedro Torres de la Morena, 

idem. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, ) 
con el visto bueno del sefior Presi- i 
dente, en Venturada, a 27 de Marzo ' 
de 1930.—José Santos—Visto bueno: 
E l Presidente, Franoisco J iménez . 

(Núm. 760) 

G A S C O N E S 
Don Juan Garoía Esteban, Seoretario 

del Juzgado municipal y , oomo tal, | 
de la menoionada Junta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

acta de oonstituoión han sido desig
nados como Vooales y suplentes para 
constituir la Junta municipal del Cen
so electoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la pre
sidencia de D . Fél ix Gutiérrez Gar 
cía, como Juez municipal, los sefiores 
que a oontinuaoión se expresan, en el 
oonoepto que respeoto de cada uno se 
especifica: 

Para Vocales 
D . Mariano Bricefio Vargas, oon-

cejal. 
D . Federioo G i l Esteban, ex Juez. 
D . Vida l G i l Ruano, oontribuyente. 
D . Andrés G i l Duran, ídem. 
D . Ventura Vega Asenjo, indus 

tr ia l . 

Para suplentes 
D . Andrés Sanz González, oon

oejal. 
No hay. 
Antonio Gutiérrez Lámela, contri

buyente. 
D. Felipe Brioefio Vargas, ídem. 
No hay. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Gascones, a 27 de Marzo 
de 1930.—El Seoretario, Juan Garoía. 
Visto bueno: E l Presidente, Fél ix Gu
t iérrez. 

(Núm. 755) 

B A R A J A S 
Don Alberto San Lorenzo Ayuso, Se 

cretario del Juzgado municipal y , 
oomo tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

aotas levantadas en los días 22 26 y 27 
del oorriente mes de Marzo; han sido 
designados como vocales y suplentes 
para constituir la Junta munioipal del 
Censo eleotoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida, legal de esta Corporaoión, bajo 
la presidenoia de D. Julio Sanz Cruza
do Collado, oomo Juez muuicipal, los 
sefiores que a continuaoión se expre
san, en el oonoepto que respeoto de 
cada uno se especifica. 

Para Vocales 
D . Franoisoo Brea Sánchez, con

cejal. 
D . Antonio González González, ex 

Juez. 
D . Agust ín Jul ián Manso, terri

torial. 
D . Donato Pérez y Pérez , ídem. 
D . Bernabé Peral Llórente, indus 

t r ia l . 
D . Roberto Ruiz de la Vega, idem. 

Para Suplentes 
D . Venancio Nájera Ortiz, concejal. 
D . Juan de la Pefia Llórente, ex 

Juez. 
D . José Gamboa Sánchez, terri

torial. 
D . Sebastián Nájera Ortiz, ídem. 
D . Baldomero Ferrero Santiago, 

industrial . 
D . Pedro Nájera de la Mata, ídem. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provinoial, expido la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Bara
jas, a 27 de Marzo de 1930.—A. San 
Lorenzo.—Visto bueno: Presidente, 
Jul io Sanz. 

(Núm. 751) 

V I L L A V E R D E 
Don Manuel Mufioz Moreno, Secreta

rio del Juzgado munioipal y, como 
tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

actas levantadas los día 24 y 25 del 
oorriente mes, han sido designados 
como Vocales y suplentes para consti
tuir la Junta munioipal del Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo venidero período de vidalegal 
de esta Corporación, bajo la presiden
oia de D . Daniel del Bosque Escudero, 
como Juez muuioipal, los sefiores que 
a oontinuaoión se expresan, en el con

oepto que respeoto de oada uno se es
pecifica: 

Para Vocales 
D. José Carrero Sánohez, oonoejal. 
D . Antonio Hernández Garoía, ex 

Juez. 
D. José del Pino J iménez, terri 

torial. 
D . Manuel Merino Aguado, ídem. 
D . Indalecio Fernández , industrial. 
D . Tomás Martínez Ayllón, ídem. 

Para Suplentes 
D . Doroteo Laborda Garvia, con

oejal. 
D . Apolinar Litago Sánchez, ex 

J U O B . 

D. Ignaoio Alonso Cavero, terri
torial. 

D . Luis Teso Moneva, ídem. 
D. Juan Franoisoo Díaz, industrial. 
D . Cayetano Díaz González, ídem. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se conáideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del señor Presi
dente en Villaverde, a 26 de Marzo de 
1930.—Manuel Muñoz.—Visto bueno: 
E l Presidente, Daniel del Bosque. 

(Núm. 759) 

B U I T R A G O D E L O Z O Y A 
Don Benjamín Sánchez García, Seore

tario del Juzgado municipal y, oomo 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

correspondientes actas, han sido de 
signados oomo Vocales y suplentes 
para constituir la Junta munioipal del 
Censo electoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporaoión, bajo 
la presidencia de D . Gabriel de F r u 
tos Sanz, como Juez muuioipal, los 
sefiores que a continuación se expre 
san, en el ooncepto que respecto de 
cada uno se especifica: 

Para Vocales 
D. Santiago Alonso Pedrero, con

oejal. 
D . Guillermo Hernánz y Sanz, ex 

Juez. 
D . Esteban de Miguel López, in 

dustrial. 
D . Cayetano Diez Vil larreal , ídem. 
D . Felipe Hernánz Sanz, contri 

buyente. 
D. Tomás Fernández del Pozo, 

ídem. 
Para suplentes 

D. Rufino Hernánz de la Plaza, 
concejal. 

D . Antonio González Sacristán, ex 
Juez. 

D . Vicente González Sacris tán, in
dustrial. 

D . Víctor Martín Carretero, ídem. 
D. Fé l ix González Garoía, oontri

buyente. 
D . Anioeto Montoya López, ídem. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de quienes se consideren agraviados o 
indebidamente postergados puedan 
reolamar, en el termino de diez días, 
ante el sefior Presidente de la Junta 
provinoial, expido la presente, oon en 
Visto bueno del sefior Presidente, en 
Buitrago, a 27 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Benjamín Sánchez.—Vis
to bueno: E l Presidente, Gabriel de 
Frutos. 

(Núm. 756) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Don Angel Rosoales Cediel, Seoreta

rio del Juzgado Munioipal, y , oo
mo tal, de la menoionada Junta del 
Censo. • 
Certifico: Que según resulta del 

expediente instruido para la forma 
oión de la Junta provinoial del Censo 
eleotoral, han sido designados oomo 
Vooales y Suplentes para constituir 
la Junta Munioipal del Censo Eleo
toral de este término, durante el pró
ximo venidero período de vida legal 
de esta Corporaoión, bajo la presi
denoia de D . Pedro Redondo Cediel, 
oomo Juez municipal, los señores 
que a continuación se expresan, en 
el oonoepto que respeoto de oada uno 
se especifica: 

Para Vocales 
D . Blas Brea Bermejo, oonoejal. 
D . Ildefonso Cediel Carrasco, ex 

Juez. 
D . Eugenio Cediel Hernández , te

rritorial. 
D . Juan Martínez Polo, ídem. 
D . Pablo Buoero Garoía, industrial. 
i ' . Demetrio Bucero Gómez, ídem. 

Para suplentes 
D . Melitón Sánchez Cediel, ex con

cejal. 
D . Jerónimo .Mesoneros Cediel, ex 

Juez. 
D Luis Garoía Bueno, territorial. 
D . Carmelo Gómez Cediel, ídem. 
D . Vida l Zamorano García, indus

trial . 
D . Valentín G a r r i d o Redondo, 

ídem. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el señor Presidente de la 
Jnnta Provincial , expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi
dente, en Perales de Tajuña, a 25 de 
Marzo de 1930.—Angel Róscales.— 
Visto bueno, el Presidente, Pedro Re 
dondo. 

3tpuíación Provincial 
D E MADRID 

C É D U L A S P E R S O N A L E S 

Terminado el período voluntario de 
recaudación del impuesto de Cédulas 
personales en los pueblos de la pro
vincia y solioitado por el Recaudador 
don Blas Redondo Moreno, que tuvo 
a su cargo esta misión en todos ellos 
(excepto Vallecas y Chamartin de la 
Rosa), la devoluoión de la fianza que 
constituyó para responder del oum
plimiento de su oometido, se hace pú
blioo para que, durante el plazo de 
diez días hábiles, puedan formularse 
en esta Seoretaría, si a ello hubiere 
lugar, reolamaoiones contra la gestión 
del referido Recaudador, transcurrido 
cuyo plazo sin que se presenten, será 
devuelta al interesado la menoionada 
fianza, previo pago de los correspon
dientes derechos de cancelación. 

Madrid, 30 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario accidental, Valentín R i 
vera. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en provi
dencia diotada oon esta fecha por el 
seño» Juez de primera instancia del 
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distrito de Buenavista de esta Corte, 
ta autos ejecutivos qae signe D . Ca
yetano Mezia Mendiolagoitia contra 
don Dámaso Vioente Mosteiro Maroos 
« D. Ramón Alonso Calvo, se saoa a 
la venta, en públioa y primera subas 
ti, la finoa objeto de la escritura de 
préstamo, que es la 
Casa en esta Corte, oalle de Mendizá-

bal, número ouarenta, distrito 
de Palaoio, barrio de Arguelles, 
que cousta de siete plantas, oon 
dos torreones, distribuidas en 
dos ouartos exteriores y dos in
teriores oada una de ellas. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha sefialado el día 
treinta de Mayo próximo, a las onoe 
de su mafiana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
préstamo, o sea el de ochenta mil pe
setas, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes del ex
presado preoio. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de la expresada suma, 
fin ouyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Que los autos y los t í tulos de pro

piedad suplidos por certificación del 
Registro se hal larán de manifiesto en 
la Seoretaría, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otros, y que las oar
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de A b r i l 
de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
El Juez de pvimera instancia, 

Miguel Torres 
(A—756) 

L A T I N A 
En vir lud de previdencia del seflor 

Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de la Lat ina de esta 
Corte, dictada en el día de hoy ec el 
sumario que se instruye en virtud de 
denuncia de Josefa Ru iz Rr mero, por 
sustracción He un menor, con el nú 
mero 670 de 1929, se oita al denuncia 
do Aurelio Tercero Martínez, hijo de 
Francisco y Damiana, de veinticuatro 
afios, soltero, marmolista, natural de 
Campillo de Dueflas Zaragoza), cuyo 
domicilio se ignora, que trabajó en su 
oficio en le. Compañía Telefónica Na
cional dr E<=!>añrt, para que comparez 
ca eu su Sala audiencia, eita en el 
Palaoio de los Juzgados calle del Ge 
u^ral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, oon objeto 
de ser oído, a los efectos del artículo 

de ia ley de Enjuiciamiento Cr i 
Sitial, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. 

Madrid, 25 de Febrero de 1930.— 
El secretario, Franoisco de P . Rives. 
Visto bueno, Salvador Alarcón. 

(Núm. 507) (B.—118) 

B U E N A V I S T A 

. E D I C T O 

E n virtud de providenoia diotad si 
con esta feoha por el seflor Juez del 
primera instanoia del distrito deBue -\ 
na vista de esta Corte, en autos que 
sigue el Banoo Hipoteoario de Espa 
fia oontra dofia Eugenia González 
Rodríguez, se saoa a la venta, en pú
blioa subasta, la finoa hipoteoada en 
garant ía del préstamo objeto de di
chos autos, que es 
Una oasa en el barrio de Tetuán, tér

mico de Chamartin de la Rosa, 
oon fachada a una oalle de ser 
vicio, maroada con el número 
once, que es el que por su fren
te corresponde a la calle de Se 
rrano, oon una superficie de 
ciento cinouenta y siete metros 
y oiento cuarenta y un mi l i me 
tros, equivalentes a mi l dos
cientos setenta y nueve pies 
con setenta y cinco pulgadas y 
ciento noventa líneas, también 
ouadrados, de dos plantas, co
rral y patio. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
doble y s imultáneamente en este Juz
gado y en el de primera instancia de 
Colmenar Viejo, se ha sefialado el día 
veintiouatro de Mayo próximo, a las 
once de su maf iana , bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta nueva su
basta en quiebra el mismo que sirvió 
de base para la segunda, o sea la oan
tidad de once mi l doscientas cincuen
ta pesetas, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del expresado precio. 

Segunda 
Para tomar parte los licitadores en 

la subasta deberán consignar, previa 
mente, el diez por ciento de aquella 
cantidad eu la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
S i se hiciesen dos posturas iguales, , 

se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes y la consignación del 
preoio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobaoión del re
mate. 

Cuarta 
Que los títulos suplidos por certifi 

cación del Registro se hal larán de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, debiendo conformarse oon ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningún O H otros, y las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
t inuarán subsistentes y que el rema 
taate los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
A b r i l de mil novecientos treinta. 

E l Seorotario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torvos 
(D.— 93) 

H O S P I T A L 
A la persona o personas que se con 

sideren perjudicadas por la sustrae 
oión de cinco sacos de patatas, que 
obraban en poder de Napoleón Enci 
ñas G i l , oompareoerán, en término de 

oinoo días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Hospital de 
esta Corte, Seoretaría de D . Juan 
Conté Lncoste y Aragó, para recibir
les deolaraoión y haoerles el ofreci
miento del artioulo 109 de la ley do 
Enjnioiamiento Criminal , en oausa 
por hurto, instruida por dioho Juzga
do y Secretaría, oon el número 11 del 
afio 1930. 

Madrid, 22 de Enero de 1930.—El 
Seoretario, Juan Conté Laooste. 

(B.—160) 

Nieto Pérez (Angel), natural de Sa
lamanca, hijo de Camilo y de Angela, 
de veintinueve afios de edad, soltero, 
mecánico, domiciliado úl t imamente en 
la ribera de Manzanares, número 62, 
patio, número tres, y Cuevas León 
(Antonio.), que usa el nombre de R a 
món Pinto Tirado, natural de Eoija 
(Sevilla), de treinta y nueve afios de 
edad, oasado, barbero, hijo de José y 
de Dolores, domioiliado ú l t imamente 
en la oarretera de Valencia, número 
11 (Puente de Vallecas), y calle de 
San José , ambos procesados por el 
delito de estafa, comparecerán, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instruoción del distrito del 
Hospital de esta Corte, Seoretaría de 
don Juan Conté Laooste y Aragó, 
al objeto de ser reducidos a prisión en 
méritos de causa seguida oontra los 
mismos por indioado Juzgado, oon el 
número 343 del afio 1929, bajo aper 
oibimiento de declarárseles rebeldes. 

Madrid, 20 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Juan Conté Lacoste.—José 
Alvarez. 

(B—530) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por el Procurador D Re-
gino Pérez de la Torre, en nombre de 

; dofia María Rodríguez de la Encina 
Albargues, asistida de su esposo don 
José Espinar del Río, contra D . A n 
tonio Esteban Medrano, sobre recla
mación de un crédito hipotecario, por 
el procedimiento sumario, a que se 
refiere el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, se anunoia la 
venta, en pública subasta, por prime 
ra vez, de la siguiente 

Finca 
Casa en construcción en esta Corte y 

su oalle de Velázquez, señala
da con el número ciento tres, 
que linda: por su fronte o fa
chada, en l í n e a de dieciséis 
metros, al Este, con la calle de 
Velázquez; por la derecha, en
trando, o Norte, on líuea de 
treinta y cinco metros veinti
cinco oentímetros, con casa en 
construcción, propia hoy de 
D. Antonio Esteban Medrano, 
antes, de éste y de D . Romual 
do García Vtoreno; por el teste 
ro, o sea al Oeste, en línea de 
dieciséis metros, con fincas de 
D . Valentín Melgar y D . Ró 
mulo Romano, y por el Sur, o 
medianería izquierda, en línea 
de treiuta y cinco metros vein
ticinco oentímetros, con resto 
del terreno de donde se segre 
gó esta finca y que quedó de 
la propiedad de D. Rómulo Ro 
mano. Las líneas descritas en 
cierran una superficie de qui
nientos sesenta y cuatro metros 
cuadrados, equivalentes a siete 

mi l doscientos sesenta y ouatro 
pies ouadrados oon dos déoimos 
de otro también ouadrados, de 
los ouales estarán edificados, 
aproximadamente, unos se i s 
mi l oiento sesenta y nueve pies 
doce décimos, estando destina
dos l o 8 restantes a patios. 
Constará de ooho plantas dis
tribuidas en sótano, bajo, en
tresuelo, principal, primero, 
segundo, tercero y ouarto, y su 
construcción es de ladrillo, oe
mento y hierro. 

Dicha finoa fué tasada por los inte
resados en la oantidad de dosoientas 
treinta y ooho m i l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu 

gar en dioho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, 
se ha sefialado el día treinta y uno de 
Mayo próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta es el de ta
sación, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
oiento efeotivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de oederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda . 

Que se entenderá que todo licitador 
aoepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oont inuarán 
subsistentes, y son sin oancelar, en
tendiéndose que todo rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a ¿su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintiséis de A b r i l de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Nioolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—755) 
B U E N A V I S T A 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por 
muerte de Angel Aparicio Moutese-
rín, bajo el número 66 de 1930, se 
oita a los parientes más próximos de 
dicho finado, para que comparezcan 

I en euSnla audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgad»,s, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en quo este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de re
cibirles declaración y hacerles el ofre
cimiento que determina el artículo 109 
de la ipy de Enjuiciamiento Criminal , 
bajo apercibimiento de ser declarados 
incursos en la multa de 5 a 25 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarles a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, 28 de Febrero de 1930.— 
E l Seoretario, Juan L e ó n .—V i s t o bue 
no, Miguel Torres. 

( B . - 4 3 3 ) 



B U E N A V I S T A 
Rodríguez (Ponoiana), domiciliada 

ú l t imamente en la oalle de Fortuny, 
número 3, oompareoerá, en término 
de cinco días, ante el Jnzgado de ins
truoción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, Secretaria vacante, para 
reoibirla declaraoión en causa por 
hurto, instruida por este Juzgado bajo 
el número 204 de 1930. 

Madrid, 18 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Juan León. 

(B.—543) 

Navarro Soler (Alfredo), natural de 
Jijona (Alioante), de estado oasa
do, profesión tejero, de ouarenta afios, 
hijo de Vioente y de Rosa, domicilia
do úl t imamente en la oarretera de 
Aragón, tejar del Sr. V i d a l , procesa 
do por tentativa de robo, sumario 480 
de 1928, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
ción del distrito de Buenavista, Se
cretaría vacante, para notificarle un 
auto por el que se deoreta su procesa
miento y prisión, y recibirle inda
gatoria. 

Madrid, 29 de Enero de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—Miguel To
rres. 

(B . -239) 

Por el presente se cancelan y dejan 
sin efecto las requisitorias publicadas 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
oia, correspondientes a los días 27 de 
Marzo de 1922, número B — 3 8 9 y 28 
de A b r i l de 1925, B . - 568, por las 
que se llamaba al penado en causa por 
estafa, instruida en este Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis
ta, Secretaría d e D . Antonio Aguilar , 
Fél ix Subirá Rejos, natural de Ma
drid, hijo de Juan y Sinforiana, de 
treinta y tres años, soltero, librero. 

Madrid, 24 de Febrero de 1930.— 
E l Secretario, Antonio Agui lar .—Vis
to bueno, el Juez de primera instan 
cia, Miguel Torres. 

(B.—469) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, dictada 
en el día de hoy, en el sumario qué se 
instruye por hurto a Pi lar Isla Rome
ro, se cita a dicha perjudicada, que 
es de veintinueve afios, casada, sus 
labores, y vivía, según dijo, en la ca
lle de Granada, número 8, para que 
comparezca eu su Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castalios, dentro del té r 
mine de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar deolaraoión, bajo 
apercibimiento de ser declarada in-
cursa en la multa de 5 a 50 pesetas 
oon que se la conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarla a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, 4 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—Visto beno, 
Miguel Torres. 

(B . -438) 
H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, interinamente, en los autos de 
juicio ejeoutivo sumario seguidos oon 
arreglo al artículo oiento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria a instancia del 
Procurador D . Rafael Martínez Casa 
do, en nombre de D . Pedro Hernando 

Mart ínez, oontra D. Franoisoo Javier 
de Castro Palomino de Haro, sobre 
reolamaoión de oantidad, se ha aoor 
dado saoar a la venta, en públioa su
basta, por segunda vez y oon la reba
ja del veintioinoo por oiento del tipo 
de la primera, o sea en la oantidad de 
onoe mi l trescientas treinta y tres pe 
setas treinta y dos céntimos, la finoa 
hipotecada a la seguridad del presta 
mo que se trata de ejecutar, o sea: 
Una casa sita en esta Corte y su oalle 

de Pradil lo, sin número, que 
oonsta de oinco plantas, entre 
el oamino Al to de Madrid y el 
de Chamart ín de la Rosa y la 
oarretera que conduoe a Horta 
leza, en el sitio denominado de 
la Cruz del Rayo, próximo al 
barrio de la Prosperidad, oon 
faohada prinoipal a dioha calle 
de Pradillo y aocesoria a la par 
tioular que ha de trazarse entre 
esta finca y a Poniente de su 
colitigante, perteneciente a don 
José María Gurich. Linda: por 
su frente, al Sur, en línea de 
dieoiooho metros oincuenta cen 
t ímetros, con la expresada ca 
He de Pradil lo; por la dereoha, 
entrando, o Este, en línea de 
dieoinueve metros veinte centí 
metros, oon terrenos de D . Lo
renzo del Río Neira; por la 
izquierda u Oeste, en línea de 
dieoinueve m e t r o s cinouenta 
oentímetros, con terrenos de 
D . Lorenzo del Río y Neira. 
Ocupa una superfioie de tres 
cientos cincuenta y cinco me 
tros veinte decímetros cuadra 
dos, equivalentes a cuatro mi l 
quinientos setenta y cuatro pies 
noventa y seis décimos tam
bién cuadrados. 

Para que el acto de la subasta pue
da tener lugar se ha señalado el día 
treinta y uno del próximo mes de 
Mayo, a las once de su mafiana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castalios, nú
mero uno, piso principal, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla cuar 
ta del articulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en Secretaría. 

Segunda 
Se entenderá que todo licitador 

acepta oomo bastante la titulación, y 
las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiera, al eré 
dito del actor, oontinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Tercera 
Que servirá de tipo para la subasta 

el de once mi l trescientas treinta y 
tres pesetas con treinta y dos cénti
mos, y que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar, previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De 
pósitos, una oantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en el remate, debiendo 
hacerse constar qué* el rematante, en 
el aoto de la subasta, deberá aceptar 
las obligaciones referidas que expresa
mente consigna la regla octava de 
aquél precepto legal, y, si no las 
aoepta, no les será admitida la propo 
sición que hicieren. 

Todo lo cual se anunoia al público 
por medio del presente, que se inser

tará , oon veinte días de antelación; 
por lo menos, al señalado, 'en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Dado en Madrid, a veintioinoo de 
A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Emi l io Esteban 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José Cortés 

( A . - 7 5 9 ) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor D . José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instanoia 
del distrito de Palaoio de esta Capi
tal, en los autos ejeoutivos seguidos 
a instanoia de D . Germán Zimmer
mann Lambert, representado por el 
Proourador D . Rafael Martínez Casa
do, contra D . Luis Aris tu Misericor
dia, sobre pago de cuarenta mi l pese
tas de prinoipal, intereses, gastos y 
oostas, se saca a la venta, por teroe 
ra vez, en pública snbasta y sin suje 
oión a tipo, la finoa hipotecada en la 
esoritura, cuyo oredito aparece cedido 
en la que es base de diohos autos, 
consistente en 
Una casa, sita en esta Corte y su ca

lle de D . Ramón de la Crnz, 
número sesenta y ocho, dupli
cado. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día treinta y uno de 
Mayo próximo, a las once de su ma
fiana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, nna cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la suma de sesenta y oinoo mi l 
pesetas, tipo que sirvió para la segun
da subasta. 

Que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla cuar 
ta del artíoulo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la lioitación. 

Que la finca se saoa a la venta en 
pública subasta sin suplir, previamen
te, la falta de títulos por haberlo así 
solicitado la parte demandante; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al oredito del actor, continuarán 
subsistentes y s in cancelar, enten 
diéndose que el rematante les acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
extinoión el precio del remate. 

Y para su inserción en el periódico 
ofioial correspondiente, expido el pre
sente oon el visto bueno del sefior 
Juez, y lo firmo en Madrid, a veinti 
seis de A b r i l de mil noveoientos 
treinta. 

E l Seeretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

( A . - 7 6 0 ) 

C O N G R E S O 
Garoía Albi te (Fernando), de vein

tiocho afios, casado, porlandista, ou

yas demás circunstancias se ignoran 
domioiliado úl t imamente en la calle 
de Sáinz de Baranda, número 8, priu. 
oipal B , prooesado por estafa, compa. 
reoerá, dentro del término de dies 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso de esta Cor
te, Seoretaría de D . Luis Moliner, 
para recibirle deolaraoión indagatoria 
y ser reduoido a prisión que le ha sido 
deoretada por auto de hoy, bajo aper
oibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuioio que haya lugar. 

Madrid, 27 de Febrero de 1930.-
E l Seoretario, Luis Mol iner .—El Jner, 
instruotor, Ildefonso Bellón. 

(B.—409) 

Posse Reales (Rosa), ouyas demás 
oirounstancias se ignoran, domicilia, 
da úl t imamente en la calle de Mesón 
de Paredes, número 51, prooesada por 
estafa, oompareoerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Congreso 
de esta Corte, Secretaría de D . Luis 
Moliner, para reoibirla deolaraoión in* 
dagatoria y ser reducida a prisión, 
que le ha sido decretada por auto del 
día de hoy, en sumario número 96 
de 1930, bajo apercibimiento de ser 
deolarada rebelde y pararla el perjui
oio a que haya lugar. 

Madrid, 27 de Febrero de 1930.-
I E l Seoretario, Luis Moliner .—El Juei 
| instruotor, Ildefonso Bellón. 

(B.—410) 
j 
i 

Rodríguez Camacho (Francisco), 
¡ natural de Sevilla, hijo de Francisoo 
j y Conoepoión, de treinta y dos años, 

soltero, aserrador, domioiliado últi-
'• mámen te en la calle de Santa Casii-
; da, 10, 2.° centro, procesado por hur« 
; to, oomparecerá, dentro del término 
. de diez días, ante eí Juzgado de ins-
' trucción del distrito del' Congreso de 
! esta Corte, Secretaría de D . Luis Mo-
i liner, para ser reducido a prisión qne 
• le ha sido decretada por auto de hoy, 
; dictado en sumario 523 de 1929, bajo 
j apercibimiento de ser declarado re-
I beldé y pararle el perjuicio a qnt 
I haya lugar en derecho. 

Madrid, 3 de Marzo de 1980.—El 
! Secretario, Luis Moliner.— E l Jues 
' instructor, Ildefonso Bellén. 

£ (B.—408) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juei 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

Í acordado en el juicio universal de 
I quiebra del comerciante que fué de 

esta Plaza, D . Angel Fernández Gar
cía, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, y término 
de ocho días, de los siguientes bienes: 

U n comedor, compuesto de mesa, 
aparador, trinchero y seis sillas. 

U n micrófono reproductor, «Eco-
phone», sin discos, de roble bar
nizado. 

Para la celebración del remate en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el d ía veintiouatro de 
Mayo próximo, a las once de la maña
na, fijándose oomo condioiones las qus 
a con t inuac ión se expresan: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta 1» 

Cantidad de ochocientas seis pesetas 
veinticinco céntimos, equivalentes al 
setenta y oinco por ciento de la fijada 
para la primera subasta. 



Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

los lioitadores consignar, previamen
te, en la mesa del Jnzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por oiento en efeotivo 
de la oantidad señalada oomo tipo, 
sin ouyo requisito no serán admi 
tidos. 

Tercera 
Tampoco se admit i rán posturas in

feriores a las dos teroeras partes de 
dicha oantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a oalidad 

de oeder a un teroero. 
Quinta 

Y se advierte, por úl t imo, que el 
comedor se encuentra en el pueblo de 
Orallo (León), en poder del deposita
rio D . José Alvarez Arias , vecino de 
dicho pueblo, y el miorófono en esta 
Corte, en poder de la Sindicatura de 
la- quiebra. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a veintiocho de 
A b r i l de m i l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—758) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada en 
veinticuatro de los corrientes, en au
tos ejecutivos promovidos por don 
Juan Nieto Rufo, oon D . Nioolás Gar
oía Campos, sobre pago de pesetas, se 
saoan a la venta, por primera vez, en 
pública subasta y término de ooho 
días, diferentes bienes muebles y en
seres de peluquería que han sido ta 
sados pericialmente en mi l cuatro
cientas noventa y cuatro pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dicho Juzgado, el día ca 
torce de Mayo próximo, a las once de 
la mañana, y se advierte a los licita
dores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán oonsignar, previamente, eu la 
mesa del Juzgado o en el establecí 
miento público destinado al efecto, el 
diez por oiento de la tasaoión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
la misma. 

Que los bienes que se subastan se 
enouentran depositados en poder de 
don Nioolás Garoía Campos, que vive 
en la oalle de la Paloma, número ca
torce, peluquería, donde podrán exa 
minarlos los licitadores. 

Que el remate se aprobará en el acto 
a favor del mejor postor, quedando 
en poder del actuario la oantidad que 
haya consignado el rematante para, 
tomar parte en la subasta y devol 
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, veintinueve de A b r i l de 
mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . D . del señor Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
José G . Llana 

(A.—761) 

I N C L U S A 
Florín Santiago (Luis), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 

albafiil, de oinouenta años, hijo de 
Antonio y de Franoisoa, domioiliado 
úl t imamente en la oalle de Salaberry, 
número 57, prooesado por hurto, en 
oausa número 362 de 1928, oompare 
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 
la Inclusa, Seoretaría de D . José To 
rres Santos, oon el fin de efeotuar su 
prisión en la Cároel Celular, deoreta
da por la Superioridad; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar, enoargándose su busca 
y captura a todas las Autoridades. 

Madrid, 14 de Marzo de 1930.—El 
Juez, Dimas Camarero.—El Seoreta
rio, Lioenoiado José Torres.—Con rú
brioas.—Es oopia: E l Seoretario, L i 
oenciado José Torres. 

(B.—509) 

C O N G R E S O 
Alvarez Pérez (María) de cuarenta 

y oinco afios de edad, viuda, sus labo 
res, natural de Morales del Campo 
(León), hija de Olegario y de Catali
na, domiciliada úl t imamente en la 
calle de Sánchez Barcaiztegni, núme
ro 18, primero, prooesada por estafa, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Congreso, Seore 
taría de D . Luis Moliner, para ser re
ducida a prisión que le ha sido deore
tada por auto de hoy, en sumario 
número 537 de 1929 instruido contra 
la misma, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde y pararla el perjui
oio a que haya lugar. 

Madrid, 11 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Luis Moliner.—Visto Bue
no: E l Juez de instrucción, Ildefonso 
Bellón. 

(B—523) 

Fuentes Gómez (Alfredo), natural 
de Valladolid, de dieoiocho afios, sol
tero, hijo de Antonio y de Antonia, 
cuyo domicilio se ignora, procesado 
por tentativa de hurto, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría de D . Luis 
Moliner y B u i l , para recibirle declara 
oión indagatoria y ser reduoido a pri
sión que le ha sido decretada por auto 
de hoy, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar. 

Madrid, 8 de Marzo de 1930—El 
Seoretario, Luis Moliner.—Visto Bue 
no: E l Juez de instrucción, Ildefonso 
Bellón. 

(B—463) 

Benito Aguilera (Domingo), de 
veinte años, soltero, carnicero, natu
ral de San Esteban de Gozmar (So 
ria), hijo de Aniceto e Isabel, domici
liado ú l t imamente en la calle de E m 
bajadores, 37, primero, procesado por 
tentativa de robo, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría de D . Luis 
Moliner, para ser reducido a prisión 
que le ha sido deoretada por auto de 
hoy, en sumario número 223 de 1929, 
bajo aperoibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 11 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Visto Bue 
no: E l Juez de instrucción, Ildefonso 
Bellón. 

(B.—522) 

Alsina Barceló (Emilio), natural de 
San Fel iú de Guisolx (Gerona), hijo 
de Ferreol y Carmen, de cincuenta y 

dos años, oasado, del comercio, domi
ciliado úl t imamente en la oalle de 
Santa María de la Cabeza, número 30, 
duplioado, prooesado por ohantage, 
en sumario 259 de 1929, seguido por 
el Juzgado del Congreso, Seoretaría 
de D . Luis Moliner y B u i l , compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el expresado Juzgado, para ser 
reduoido a prisión que le ha sido de
oretada por la Superioridad, bajo 
aperoibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Madrid, 20 de Febrero de 1930.— 
E l Secretario, Luis Moliner.—Visto 
Bueno: E l Juez de instruooión, Ilde
fonso Bellón. 

(B.—350) 
I N C L U S A 

Samper Pérez (Ricardo), domioilia
do úl t imamente en la calle del Medio 
día Grande, número 12, primero, oom
pareoerá, en termino de cinoo días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, 
Secretaría de D . Francisco Castro, 
para ampliar su declaración en causa 
por estafas, instruida por dicho Juz 
gado con el número 279 de 1929, con 
tra Vicente Pedro Lumbreras Nieto. 

Madrid, 5 de Febrero de 1930.—El 
Secretario, Francisco Castro Artime. 

(B.—282) 

liado úl t imamente en la calle de Ma
riano Fernández , número 8, oompare
oerá, en término de oinco días , ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, Seoretaría del Letrado don 
Rioardo Gómez García, para prestar 
decla.ación en oausa por estafa, bajo 
el número 691 de 1929, instruida por 
dicho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 18 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—535) 

Fernéndez Galindo (Mariano), ou
yas demás oircunstancias se ignoran, 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
de Chinchilla, número 8, procesado 
por estafa en causa número 236 de 
1930, comparecerá, en término de diez 
dias, ante el Juzgado de instruoción 
del distrito del Centro, Seoretaría de 
D . Ricardo Gómez Garoía, para ser 
reducido a prisión deoretada en dicha 
causa en la Cárcel de esta Cor^e, como 
preso comunioado, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y de pa
rarle los perjuicios a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 18 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—536) 

Fernández Pérez (Toribio), de trein
ta y siete años, casado, de profesión 
chófer, domiciliado úl t imamente en 
la calle del Ventorrillo, número 6, 
piso ouarto derecha, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de Instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. Secretaría de 
D . Francisco Castro, para la prácti 
ca de unas diligencias de careo acor
dadas en causa por atentado oontra 
Valeriano González Bargueño, ins
truida por dicho Juzgado oon el nú 
mero 189 de 1929. 

Madrid, 7 de Febrero de 1930.—El 
Secretario, Franoisco Castro Artime. 

(B.—277) 

Escamilla Sierra (Diego), natural 
de Carmona (Sevilla), de estado solte
ro, profesión vidriero, de veintinueve { 
años, hijo de Diego y Carmen, domi 
oiliado úl t imamente en la oalle del 
Peñón, número 17, prooesado por hur 
to en oausa número 461 de 1928, oom 
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito de la Inolusa de esta Corte, 
Seoretaría del Sr. Castro, a fin de 
constituirse en prisión para ouplir la 
pena que le ha sido impuesta. 

Madrid, 19 de Febrero de 1930.— 
E l Secretario, Francieco Castro A r t i 
me.—Dimas Camarero. 

( B . - 3 7 2 ) 

C E N T R O 
Se oita a una señora desconocida a 

la que Fernando Gorbera Pérez sus 
trajo un billete de 25 pesetas en la 
Puerta del Sol, comparezca en térmi 
no de cinoo días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez Gar
cía, para prestar declaración y ofre
cerle el prooedimiento en oausa por 
hurto y daños, instruida por dicho 
Juzgado, bajo el número 167 de 1930. 

Madrid, 18 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—634) 

Arroyo Regaño (Cándido), domioi-

Monduefia Montilla (Antonio), na
tural de Sevilla, estado soltero, profe
sión pintor, de veinte afios, domici
liado úl t imamente en la oalle de Jar
dines, número 3o, primero derecha, 
procesado por hurto en causa núme
ro 129 de 1930, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez Gar
oía, pare sar reduoido a prisión decre
tada en dicha causa en la Cárcel de 
esta Corte, oomo preso comunicado, 
bajs apercibimiento de ser deolarado 
rebelde y de pararle los perjuicios a 
a que hava lugar en derecho. 

Madrid, 20 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—529) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Don Manuel María Cavanillas Pros 
per, Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ha promovido expediente el Procura
dor D . Pablo Ripo l l Esteban, en nom
bre de la excelentísima sefiora doña 
Manuela O 'Nei l l y Salamanca, Du
quesa Viuda de las Torres, mayor de 
edad, propietaria y vecina de Oyar-
zun (Guipúzcoa), con residencia en 
Madrid, calle de Velázquez, número 
ochenta y ocho moderno, a fin de jus
tificar que a dicha sefiora la pertenece 
en dominio de las fincas que se expre
san a continuación, sitas en término 
de Vicálvaro, las cuales la pertenecen 
a título de dueña y las que fueron ad
judicadas al Excmo. Sr. O. Gonzalo de 
Figueroa y de Torres, Conde de Me
jorada del Campo, por herencia de su 
madre la excelentísima señora dofia 
Ana de Torres Córdoba y Sotomayor, 
Marquesa de Villamejor, fallecida en 
Madrid el veintiouatro de Noviembre 
de mil noveoientos cinco, por escritu
ra partioional ante el Notario D. E m i 
lio de Codeoido y Díaz, fecha dieci
siete de A b r i l de mil noveoientos seis, 
y actualmente le fueron adjudioadas a 
la dofia Manuela O'Nei l l y Salamanca, 
en virtud de la tes tamentar ía practi
oada por muerte de su esposo el exoe-



lentísimo Sr . D . Gonzalo de Figueroa 
y Torres, Marqués de Villamejor, 
Conde de Mejorada del Campo, ante 
el Notario Sr. Oodeoido en dieoisiete 
de Febrero de mi l noveoientos veinti
dós . 

Fincai: 

A — Una tierra en Calienta Pajares, 
de nueve fanegas y seis celemi
nes, igual a tres hectáreas, 
veintioinco áreas y veintiocho 
centiáreas, lindante oon el arro
yo y tierra de D . Juan Sevilla 
no, según resulta de la escri 
tura de partición, y cuyos l in 
deros actuales son: al Norte, 
arroyo de Calienta Pajares, 
Sur, D. Mateo López Sánohez, 
D . Isaías López y D . Juan Se 
villano; Es te , Mateo López 
Sánchez, y Oeste, Duquesa de 
Sevillano y herederos de Ber 
nardina Muñoz. 

Se estima su valor en seiscientas 
sesenta y una pesetas sesenta oénti 
mos. 
B.—Otra tierra en dicho sitio de Ca

lienta Pajares, de dos fanegas, 
lindaute con tierras de Víctor 
Martínez y Ventura García, 
siendo su cabida de sesenta y 
ocho áreas y ouarenta y ocho 
oentiáreas, y sus lindes aotua 
les son: Norte, Fél ix Bertrán 
de L i s ; Sur, herederos de la 
Duquesa de Sevillano; Este, 
Juan Eugenio Rueda, y Oeste, 
Juan Verdes. 

Se estima su valor en seiscientas 
cinouenta y cinco pesetas sesenta cén
timos. 
O.—Otra tierra en el propio sitio de 

Calienta Pajares, de tres fane 
gas seis celemines, igual a una 
heotárea, dieoinueve áreas y 
ochenta y cuatro oentiáreas, 
lindante con D . Juan Sevilla
no y herederos de Jul ián Sanz 
y formando con esta una sola 
tinca se encuentra el trozo en 
la Cruz de Tajo, de dos fane 
gas seis celemines, o sea ochen
ta y cinco áreas sesenta centi
áreas, lindante con el arroyo y 
Camino de Madrid, y son sus 
linderos actuales: al Norte, Ma
teo López Sánchez; al .Sur, he
rederos de Cándido Sanz y Ve 
nancio Martínez; al Este, senda 
de Calienta Pajares, y Oeste, 
arroyo del Barranco de las P i -
lü las . 

Se estima su valor en mi l ciento 
treinta y seis pesetas ochenta cénti 
mos. 
D . —Otra tierra en la Calzada, de dos 

fanegas, sesenta y ocho áreas y 
cuarenta y ocho centiáreas, l in 
dante con tierra de D . Francis-
cisco Altamira y dicho Camino 
de Madrid; siendo sus lindes 
actuales: Norte, Cándido Sanz; 
Sur, Camino bajo de Vicá'va 
ro; Este, Mateo Lóp^z, y Oes 
te, María de los Dolores Brn 
guerra, y su cabida según la 
medición resulta de ochenta y * f y cmco ajea» sesenta centi 
Areas, o sea media fanega más 
que en la hijuela. 

Se estima su valor en doscientas 
ochenta pesetas sesenta céntimos. 
E . —Otra tierra en el repetido paraje 

de la Calzada, de fanega y me 
dia, o sea cinouenta y una 
áreas treinta y seis oentiáreas, 
lindante con dicho Camino de 
Madrid y tierra que labora Cíe 
monte Sevillano; siendo sus 
lindes actuales: Norte, Juan 
Verdes; Sur, Camino bajo, Es 

te, Benito Sanz, y Oeste, Juan 
Verdes. 

Est imándose su valor en doscientas 
diez pesetas ouarenta céntimos. 
F '—Otra tierra situada en la Cruz de 

la Taoona, que l a divide el Ca 
mino de Madrid, de seis fane
gas, igual a dos heotáreas, oin 
oo áreas y cuarenta y ouatro 
oentiáreas, lindante oon tierras 
de i) . Ramón Dávila, y son sus 
lindes actuales: Norte, María 
de los Dolores Bruguera, Sur, 
Marqués de Claramonte; Este, 
Mateo López, Ermitas López 
herederos de la Duquesa de Se
villano, Jacinto Madrid Dávi
la , Francisoo Martínez, y Oes
te, Jaointo Madrid Dávila y 
Compañía Madrileña de Urba
nización. 

Est imándose su valor en cuatro 
oientas noventa y una pesetas veinte 
oéntimos. 
G.—Por úl t imo, otra tierra en el pa 

raje del Camino de Valderri-
bas, en el cerro que da vista a 
Madrid; que linda: al Nort9, 
con Camino de Valderribas; al 
Sur, con finca de Francisco Ca 
chero; al Este, con tierras de 
Luis Martínez y Franoisco Ca
chero, y al Oeste, con fincas 
del mismo y Joaquín Requena 
Calabuig. Esta finca afecta en 
su proyección horizontal la for 
ma de un polígono irregular 
que comprende dentro de su 
perímetro una superficie plana 
de una hectárea, nueve áreas y 
cuarenta y cuatro oentiáreas. 

Est imándose su valor en trescien
tas cincuentas pesetas ochenta cénti-
mos. 

Y cumpliendo lo que dispone el ar
tículo cuatrocientos de la ley Hipote
caria se publica este edicto, que se in
sertará tres veces en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, haciéndose sa
ber que en el término de ciento ochen
ta días, que se contarán desde la fecha 
en que se publique por teroera vez se 
admit irán todas las pruebas que se 
ofrezoan por la doña Manuela O ' N e i l l 
y Salamanca, Duquesa Viuda de las 
Torres, por las personas ya citadas o 
por el Ministerio Fisoal, y se convooa 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solici 
tada, a fin de que comparezcan en 
este referido Juzgado si quieren ale 
gar su derecho; en la inteligencia de 
que, en su caso, les parará a todos el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a ca
torce de A b r i l de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario judicial, 
P . S. 

José Maroto 
Manuel M . Cavanillas 

(A.—747 ter) 

M O N T E D E P I E D A D 

1 

: A J A D E A H O R R O 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 122,069, a nom 
bre de D . Manuel Sánchez Aldegun-
dez, se anuncia será expedida, anu
lándose la libreta primitiva, si en el 
plazo de quince días, desde esta inser. 
ción, no hay reclamación en contrario, 

Madrid, 30 de A b r i l de 1930.—E¡ 
Jefe de la Caja, Osorio María Cha 
morro. (A.—757) 

luzgados municipal** 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

C É D U L A D B C I T A C I Ó N 

E n virtud de lo aoordado por el se 
ñor Juez munioipal de esta V i l l a , don 
Pedro Ruiz V i l l a r , se oita a D . Be
nigno Núfiez Mart in, cuyo aotual do 
mioilio se ignora, para que el día oa 
toroe de Mayo próximo, a las diez y 
media de su mafiana, oomparezoa en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la oalle de O'Donnell , treinta 
y ouatro, prinoipal, de esta V i l l a , en 
ooncepto de demandado en los autos 
de juioio verbal oivil promovidos oon
tra el mismo por D . José de Torre 
Sáenz, oomo apoderado de D . Sanda 
lio Diez de las Heras, ouya compare 
cencía deberá hacer provisto de los 
medios de prueba de que intente va 
lerse y con persona que hable en su 
nombre, si lo desea, bajo aperoibi 
miento, si no lo verifica, de pararle, 
en su rebeldía, el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, con arreglo al ar
tículo setecientos veintinueve de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a los fines 
que antes se han expuesto, expido la 
presente cédula en Chamart ín de la 
Rosa, a veinti trés de A b r i l de mi l no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
M a n u e l R o s e n d e 

(A—762) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta fe
cha diotada por el sefior Juez munioi
pal de esta v i l l a de Carabanchel Bajo, 
en autos de juicio verbal oivil promo 
vidos por D . Plácido Carnicer Serón, 
como cesionario de Perfumería Ga l , 
Sociedad Anónima, contra D . Asensio 
Sola Caparros, industrial, y veoino de 
Mazarrón (Murcia), sobre reclamación 
de cantidad, y oomo ejeouoión de la 
sentencia dictada, se sacan a la venta, 
en pública subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la Casa Consistorial, el día 
veinte de Mayo próximo, a las dooe 
horas del mismo, varios objetos de fe 
rretería, tasados en la suma de tres 
cientas sesenta y cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, encontrándose depo 
sitados los mismos en poder del veoi 
no de Mazarrón, D . Francisco Sola 
Caparros. 

L o que se anuncia por el presente, 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, previniéndoles: 

Que han de oonsignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicha tasación; y 

Que no se admit i rá oferta que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a vein
tiuno de A b r i l de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Prudencio de Igarta 

V.° B . E 

E l Juez municipal, 
(Firmado) 

(A.—754) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

J O Y K B Í A Y P L A T E R Í A 
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M A D R I D 

A Y U N T A M I E N T O S 
OE LA PROVINCIA r 

C A M P O R E A L 
Las cuentas de Ordenaoión, Deposi

ta r ía y Administraoión de fondos de 
este Municipio, correspondientes al 
próximo pasado ejeroioio de 1929, se 
hallan expuestas al públioo en la Se
oretaría del Ayuntamiento, por térmi
no de quinoe días, para oir reolama
oiones, en virtud de lo dispuesto por 
el artíoulo 126 del Reglamento de 
Hacienda Munioipal de 23 de Agosto 
de 1924. 

Campo Real , 23 de A b r i l de 1930.— 
E l Aloalde, Angel B . Buso. 

(Núm. 951) 

F U E N L A B R A D A 
Don Viotoriano Ocafia Montero, Pre

sidente de la Junta del reparti
miento- sobre utilidades formado en 
este Municipio para el afio 1930, 
Hago saber: Que terminado dicho 

repartimiento queda expuesto al pú
blioo en la Seoretaría del Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, a con
tar desde el día de la publicaoión, y 
que durante ese plazo y los tres días 
siguientes, se admit i rán por la Junta 
las reolamaoiones que se produzoan 
por las personas o entidades compren
didas en el repartimiento, pudiendo 
versar las redamaciones sobre la esti
mación de las utilidades, rentas o ren
dimientos, sobre la liquidación de 
cada uno de los oonceptos de grava
men, y sobre las bonificaciones, tanto 
del reclamante oomo de cualquiera 
otra persona o entidad oomprendida 
en el repartimiento y habiendo de fun
darse toda reclamación en heohos con
cretos, preoisos y determinados, así 
oomo presentarse acompañada de las 
prueblas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado. 

E n Fuenlabrada, a 16 de A b r i l de 
1930.—Viotoriano Ooafia. 

(Núm. 916) 

V I L L A M A N T A 
Don Regino Garoía Maganto, Presi

dente de la Junta general de Re
partimiento de este Municipio. 
Hago saber: Que terminado por esta 

Junta el repartimiento general de 
esta localidad, formado oon arregio a 
los preceptos del vigente Estatuto 
Munioipal, para el ejeroioio de 1930, 
estará el mismo de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por el término de quinoe 
días hábiles, de diez a una de la ma
fiana y de tres a siet > de la ta tarde, a 
los efectos dispuestos en el artíoulo 
510 dol indicado Estatuto. 

Durante el plazo de exposioión y 
los tres días después, se admi t i r án , 
por la Junta, las reolamaoiones que 
se produzcan por las personas o enti
dades comprendidas en el repar 
timiento. 

Toda reclamación habrá de fundar
se en hechos concretos, precisos y de-
terminedof, \ conocer las pruebas ne
cesarias p i ra la justificación de lo re
clamado, y presentarse en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Vil lamsnta, a 7 de Abr i l de 1930. 
E l Presidente de la Junta general de 
repartimiento, Regino García. 

(Núm. 917) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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